MODELO DE MOCIÓN SOBRE MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA ALIMENTACIÓN DE LOS Y LAS JÓVENES.
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SOBRE MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA ALIMENTACIÓN DE LOS Y LAS JÓVENES EN NUESTRO MUNICIPIO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las patologías asociadas a la alimentación son hoy uno de los principales focos de preocupación de la medicina en relación con los y las jóvenes. Los cánones de belleza promocionados por las marcas de moda y los medios de comunicación social ejercen una presión sin precedentes en el público infantil, adolescente y juvenil, que les lleva a conductas poco aconsejables en relación con el consumismo y la imagen. 

Un amplio sector de población (que en distintos estudios ronda el 7%) se ve afectado por los trastornos de la alimentación, que pueden llevar a la muerte, algo que ocurre en el 10% de los casos. La anorexia y la bulimia han sido tristes protagonistas entre estos trastornos.

De otro lado, un informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS) con datos del año 2006 ha estimado que el 13,9% de la población española entre 2 y 24 años es obesa y el 12,4% padece sobrepeso. Además, el 26, 3% de la población total española se encuentra en un caso u otro. La tasa de obesidad española se encuentra en sexto lugar en la lista de países con las mayores prevalencias de obesidad y sobrepeso entre los 10 y 16 años.

Además, otro informe de la OMS sobre imagen corporal con datos de 2005-2006 reveló que el 29% de las chicas y el 26% de los chicos se consideraban de 11 años se consideraban con sobrepeso, cifra que ascendía a 37% y 29% en los 13 años, y a 45% y 27%, respectivamente, en los 15 años.

El afloramiento de todos los casos que se desarrollan, así como la prevención y la detección precoz son fundamentales para evitar que los trastornos se cronifiquen y el papel de las Administraciones Públicas debe ser determinante.
Por todo ello, el Grupo Socialista presenta para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, en virtud del art ____ del Reglamento Orgánico del Pleno la siguiente

MOCIÓN

Por la que se establecen los siguientes acuerdos:

1. Instar a la Junta de Gobierno local a que se desarrolle un estudio sobre la afección de estos trastornos en la población del nuestro municipio, donde se coordine a los centros sanitarios, servicios sociales, centros educativos y a las asociaciones, con especial atención a las AMPAS  y las juveniles, para obtener datos reales y poder desarrollar un trabajo específico posterior.
2. Instar a la Junta de Gobierno Local a que se ponga en marcha una unidad de orientación a trastornos alimentarios, con presupuesto suficiente y consensuado, y que cuente con distintos profesionales que puedan informar, apoyar, asesorar y atender a los afectados.

3. Instar a la Junta de Gobierno Local a que realice una campaña informativa que tenga especial incidencia en los centros educativos y culturales, que contemple folletos informativos y charlas-debates donde se cuente con las asociaciones de afectados. En el marco de esta campaña, se desarrollará un protocolo de buenas prácticas en imagen y contenido en relación con el cuerpo humano, que se hará llegar a todas las Áreas de Gobierno del municipio, para su observancia en las campañas que pongan en marcha, así como a centros educativos y culturales, prensa y asociaciones, junto con comerciantes que frecuentemente se anuncien en los medios de comunicación locales, para que se evite la publicidad estereotipada, se promueva un lenguaje no discriminatorio ni ofensivo, y se incluyan recomendaciones que eliminen la presión social que tanto influye en los trastornos alimentarios.
4. Establecer una mesa trimestral sobre alimentación joven en la que estén representados, como mínimo, los Grupos Municipales de la Corporación, las direcciones de los colegios e institutos de nuestra localidad, las AMPAS, y una representación suficiente de los comerciantes, hosteleros, medios de comunicación de repercusión local y profesionales sanitarios de nuestro municipio. Dicha mesa contará con un Observatorio Permanente y se reunirá, obligatoriamente, a principio del curso escolar, para el establecimiento de objetivos anuales, y al final del curso, para la evaluación de los objetivos y datos obtenidos.
En __________, a ___ de ____________ de 2009
_______________________
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